
 

 

 

ANEXO IV 

[inciso d), Artículo 27] 

RUBROS ALCANZADOS POR BUENAS PRÁCTICAS DE LABORATORIOS (BPL) (OCDE) 

1. PRODUCTOS FITOSANITARIOS, FERTILIZANTES Y ENMIENDAS  

Estudios de residuos (Fase a analítica) 

Determinación de contenido de principio activo en Herbicidas I 

Determinación de contenido de principio activo en Fungicidas I 

Determinación de contenido de principio activo en Insecticidas I 

Determinación de contenido de principio activo en Acaricidas I 

Determinación de contenido de principio activo en Nematicidas – Molusquicidas I 

Determinación de contenido de principio activo en Rodenticidas I 

Determinación de contenido de principio activo en Fitoreguladores I 

Determinación de contenido de principio activo en productos para tratamientos de madera, fibra y derivados 

I 

Determinación de contenido de principio activo en productos para aplicación post cosecha I 

Determinación de contenido de principio activo en productos para tratamiento de granos I 

Determinación de contenido de principio activo en Herbicidas II 

Determinación de contenido de principio activo en Herbicidas III 

Determinación de contenido de principio activo en Fungicidas II 

Determinación de contenido de principio activo en Fungicidas III 

Determinación de contenido de principio activo en Insecticidas II 

Determinación de contenido de principio activo en Insecticidas III 

Determinación de contenido de principio activo en Acaricidas II 

Determinación de contenido de principio activo en Nematicidas – Molusquicidas II 

Determinación de contenido de principio activo en Rodenticidas II 

Determinación de contenido de principio activo en Fitoreguladores II 

Determinación de contenido de principio activo en productos para tratamiento de madera, fibra y derivados 

II 

Determinación de contenido de principio activo en productos para aplicación post cosecha II 

Determinación de contenido de principio activo en productos para tratamiento de granos II 

Determinación de contenido de principio activo en Herbicidas IV 

Determinación de contenido de principio activo en Fungicidas IV 

Determinación de contenido de principio activo en Insecticidas IV 

Determinación de contenido de principio activo en Acaricidas III 

Determinación de contenido de principio activo en Nematicidas – Molusquicidas III 

Determinación de contenido de principio activo en Rodenticidas III 

Determinación de contenido de principio activo en Fitoreguladores III 

Determinación de contenido de principio activo en productos para el tratamiento de madera, fibra y 

derivados III 

Determinación de contenido de principio activo en productos para aplicación post cosecha III 

Determinación de contenido de principio activo en productos para el tratamiento de granos III 

Determinación del contenido de aceite 

Determinación del contenido de ácidos grasos en aceites vegetales 

Identificación de Principios Activos 

Determinación de Propiedades Físico-Químicas I 



 

 

 

ANEXO IV 

[inciso d), Artículo 27] 

Determinación de Propiedades Físico-Químicas II 

Determinación de Prueba de Tinción en semillas 

Determinación de Fitotoxicidad en aceites, coadyuvantes y formulados 

Determinación de contenido de principio activo en productos formulados 

Determinación de Residuos No Sulfonables en productos formulados 

Determinación de contenido de Impurezas en principios activos grado técnico 

 

2. DETERMINACIONES TOXICOLÓGICAS Y ECOTOXICÓLOGICAS CON FINES DE 

REGISTRO  

Estudios de Toxicidad  

Estudios Ecotoxicológicos 
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